
La Plata, 23 de agosto de 2024

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita la adquisición de
insumos de higiene para dependencias del Departamento Judicial La Plata y la
Procuración General, y
CONSIDERANDO  Que a fs. 1/2 obra solicitud de la Delegación de Arquitectura
e Infraestructura del Departamento Judicial La Plata, junto con le justiprecio y las
especificaciones técnicas pertinentes.
Que a fs. 6 obra autorización del Subsecretario de la Secretaría General de la
Procuración General, doctor Alberto Ves Losada, en virtud de lo normado en la
Resolución 95/19.
Que a fs. 8 obra disponibilidad presupuestaria en la partida principal 2 de la
Delegación de la Secretaría de Administración del Departamento Judicial La
Plata.

Que a fs. 10 obra autorización de la titular de la Unidad de Coordinación Técnica
de Delegaciones Administrativas Departamentales de la Secretaría de
Administración de la Procuración General, contadora Mariana Gentili,  para dar
inicio al presente trámite.
Que a fs. 11/28 obra Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a 
Contratación Directa 39/24.
Que a fs. 29/30 obra la consulta en el Catálogo de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires.
Por ello, la señora Subdelegada de Administración del Departamento
Judicial La Plata, teniendo en cuenta las previsiones de la Ley 13.981 y del
Decreto Reglamentario 59/19 y en el ejercicio de las atribuciones que le confiere
las Resoluciones 94/19, 95/19 y 1343/23 de la Procuración General,

DISPONE

Artículo 1°: Autorizar el llamado a Contratación Directa 39/24.
Artículo 2°: Regístrese la presente Resolución.
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